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PARTE I - DISPOSICIONES PRELIMINARES 

1. Título abreviado 

La presente Ley podrá citarse como Ley de Comercio (Medidas Antidumping y 
Compensatorias) de 2010. 

2. Interpretación 

En la presente Ley, salvo que el contexto requiera otra cosa: 

Por "de minimis" se entiende, en: 

a) una investigación antidumping, un margen inferior al 2%, expresado como porcentaje 
del precio de exportación, o inferior al 3%, expresado como porcentaje del volumen 
total de las importaciones; 
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b) una investigación en materia de subvenciones, una subvención inferior al 

1% ad valorem o, cuando la investigación se refiera a un producto procedente de un 
país en desarrollo, al 2% ad valorem; 

por "Director" se entiende el Director de Políticas Comerciales de la División de Comercio 
Internacional del Ministerio; 

por "margen de dumping" se entiende la diferencia entre el precio de exportación y el valor 

normal; 

por "precio de exportación" se entiende el precio al cual se introduce el producto similar en el 
comercio de Mauricio; 

por "gobierno" se entiende, en relación con cualquier país distinto de Mauricio, el Gobierno de 
ese país, con inclusión de cualquier gobierno provincial, estatal y municipal u otro gobierno 
local o regional de ese país o cualquier persona, organismo o institución que actúe en 

representación o en nombre de él, o en virtud de cualquier ley aprobada por ese Gobierno; 

por "daño" se entiende el daño importante para una rama de producción mauriciana, la 
amenaza de daño importante para una rama de producción mauriciana o el retraso importante 
en la creación de una rama de producción mauriciana; 

Por "parte interesada" se entiende: 

a) el exportador o productor extranjero del producto objeto de investigación; 

b) el importador del producto objeto de investigación; 

c) una asociación mercantil o empresarial en la que la mayoría de los miembros sean 
productores, exportadores o importadores del producto objeto de investigación; 

d) el Gobierno del país exportador; 

e) el productor del producto nacional similar en Mauricio; 

f) una asociación mercantil o empresarial en la que la mayoría de los miembros sean 
productores del producto nacional similar en Mauricio; 

g) un sindicato u otra organización que represente los intereses de los trabajadores de una 

rama de producción nacional; 

h) una asociación de consumidores; 

i) un usuario industrial del producto objeto de investigación; 

j) cualquier otra persona física o jurídica que haya indicado interés en participar en la 
investigación, así como cualquier otra persona respecto de la cual la autoridad 
investigadora determine que tiene un interés suficiente en el resultado de la 

investigación; 

por "producto objeto de investigación" se entiende el producto objeto de una investigación en 

materia de dumping o subvención descrito en el aviso de iniciación de la investigación; 

por "autoridad investigadora" se entiende la autoridad investigadora mencionada en el 
artículo 72; 

por "producto similar" se entiende un producto idéntico o igual en todos los aspectos al 
producto objeto de investigación, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque 

no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto 
objeto de investigación; 
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por "Ministro" se entiende el Ministro al que se le haya asignado la responsabilidad del 

comercio internacional; 

por "Ministerio" se entiende el Ministerio responsable del comercio internacional; 

por "insignificante" se entiende el volumen de las importaciones objeto de dumping de un 
producto objeto de investigación procedentes de un determinado país cuando se establezca 
que representan menos del 3% de las importaciones totales del producto objeto de 

investigación y el producto similar en Mauricio, salvo que las importaciones del producto objeto 
de investigación procedentes de todos los países objeto de investigación que representen 
individualmente menos del 3% de las importaciones totales del producto objeto de 
investigación y el producto similar en Mauricio representen en conjunto más del 7% de las 
importaciones del producto objeto de investigación y el producto similar en Mauricio; 

por "valor normal" se entiende el precio al que se vende un producto similar cuando está 

destinado al consumo en un país exportador; 

por "operaciones comerciales normales" se entienden aquellas transacciones comerciales que 
reflejen las condiciones de mercado en el país de exportación y que se hayan realizado 
habitualmente en un período representativo entre compradores y vendedores independientes; 

se considerará que un "productor", en una investigación en materia de dumping o subvención, 
está vinculado a los exportadores o importadores cuando: 

a) uno de ellos controla directa o indirectamente al otro; 

b) ambos están directa o indirectamente controlados por una tercera persona; o 

c) juntos controlan directa o indirectamente a una tercera persona; 

siempre que existan razones para creer o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal 
naturaleza que motiva de parte del productor considerado un comportamiento diferente del 
de los productores no vinculados, y se considerará que una persona controla a otra cuando la 
primera esté jurídica u operativamente en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la 

segunda; 

por "retraso" se entiende el retraso en la creación de una rama de producción nacional; 

por "subvención específica" se entiende una subvención específica para una empresa, un 
grupo de empresas, una rama de producción o un grupo de ramas de producción; 

por "subvención" se entiende: 

a) una contribución financiera de un Gobierno de un país distinto de Mauricio que otorgue 
un beneficio a personas dedicadas a la producción, fabricación, cultivo, elaboración, 

compra, distribución, transporte, venta, exportación o importación de mercancías, pero 
no incluye la cuantía de cualquier derecho o impuesto interno establecido sobre las 
mercancías por el Gobierno del país de origen o de exportación del que las mercancías 
hayan sido eximidas o hayan sido o vayan a ser exoneradas por medio de reembolsos 
o devolución de derechos debido a su exportación; o 

b) toda forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del 
artículo XVI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 que 

otorgue un beneficio. 

3. Aplicación de la Ley 

1) La presente Ley se aplicará a todas las investigaciones relativas a un producto objeto 
de dumping o subvención. 



G/ADP/N/1/MUS/3 • G/SCM/N/1/MUS/3 

- 5 - 

  

2) La presente Ley se aplicará a todas las investigaciones iniciadas en la fecha de su 

entrada en vigor o antes de esa fecha. 

3) La aplicación y recaudación de derechos en virtud de la presente Ley corresponderá al 
Departamento de Aduanas de la Administración Fiscal de Mauricio. 

PARTE II - DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE DUMPING 

4. Producto objeto de dumping 

A los efectos de la presente Ley, se considerará que un producto es objeto de dumping cuando 
se importe en Mauricio a un precio inferior a su valor normal. 

5. Imposición de medidas antidumping 

La autoridad investigadora podrá imponer medidas antidumping a los productos importados 

en Mauricio cuando se determine, en virtud de una investigación iniciada y realizada de conformidad 
con la presente Ley: 

a) que el producto objeto de la investigación es objeto de dumping; 

b) que existe daño a la rama de producción nacional; y 

c) que existe una relación causal entre el producto objeto de dumping y el daño a la rama 
de producción nacional. 

6. Determinación del valor normal sobre la base de los precios en el país de exportación 
o de origen 

1) La autoridad investigadora determinará el valor normal del producto objeto de 

investigación sobre la base de un precio comparable pagado o por pagar, en el curso de operaciones 
comerciales normales, por las ventas del producto similar cuando está destinado al consumo en el 
país exportador. 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), la autoridad investigadora podrá determinar 
el valor normal sobre la base de un precio comparable pagado o por pagar, en el curso de 
operaciones comerciales normales, por las ventas del producto similar cuando está destinado al 
consumo en el país de origen si: 

a) el producto objeto de investigación simplemente transita por el país de 
exportación; 

b) el producto objeto de investigación no ha sido producido en el país de 
exportación; 

c) no existe un precio comparable en el país de exportación. 

7. Determinación del valor normal sobre la base del precio de exportación a un tercer 

país o de un valor reconstruido 

1) Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interno de un país exportador, o cuando tales ventas no 
permitan una comparación adecuada a causa de una situación especial del mercado o del bajo 
volumen de las ventas en el mercado interno del país exportador, la autoridad investigadora 
determinará el valor normal del producto objeto de investigación sobre la base: 

a) de un precio comparable del producto similar cuando se exporte a un tercer país 

apropiado, a condición de que este precio sea representativo; o 
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b) del costo de producción en el país de origen más una cantidad razonable por 

concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general así como por 
concepto de beneficios. 

2) A los efectos del párrafo 1), todas las ventas del producto similar destinado al consumo 
en el mercado interno del país exportador, o a un tercer país adecuado, se considerarán una cantidad 
suficiente para la determinación del valor normal cuando tales ventas no sean inferiores al 5% de 

las ventas del producto objeto de investigación en Mauricio. 

3) No obstante lo dispuesto en el párrafo 2), la autoridad investigadora aplicará una 
proporción menor si está convencida, sobre la base de pruebas presentadas por alguna parte 
interesada u obtenidas por otros medios, de que las ventas, aunque representen esa menor 
proporción, son de magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada. 

8. Ventas a precios inferiores al costo 

1) a) La autoridad investigadora podrá considerar todas las ventas del producto similar 

en el mercado interno del país exportador o las ventas a un tercer país a precios inferiores a los 
costos unitarios de producción, incluidos los gastos administrativos, de venta y de carácter general, 
no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales por razones de precio. 

 b) A los efectos del apartado a), el costo unitario de producción incluirá los costos 
de producción fijos y variables. 

2) A los efectos del párrafo 1), la autoridad investigadora podrá no tomar en cuenta esas 

ventas al determinar el valor normal cuando se hayan efectuado: 

a) durante un período prolongado, no inferior a seis meses ni superior a un año; 

b) en cantidades sustanciales; y 

c) a precios que no permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo 
razonable. 

3) A los efectos del presente artículo, se considerará que las ventas a precios inferiores al 
costo se han efectuado en cantidades sustanciales cuando: 

a) la media ponderada de los precios de venta de las operaciones consideradas para 
la determinación del valor normal sea inferior a la media ponderada de los costos 
unitarios; o 

b) el volumen de las ventas efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios no 
represente menos del 20% del volumen vendido en las operaciones consideradas 
para el cálculo del valor normal. 

4) Cuando los precios inferiores al costo en el momento de la venta sean superiores a la 
media ponderada de los costos correspondiente al período objeto de investigación, la autoridad 
investigadora considerará que esos precios permiten recuperar los costos dentro de un plazo 
razonable. 

9. Cálculo de los costos 

1) La autoridad investigadora calculará los costos sobre la base de los registros que lleve 
el exportador o productor objeto de investigación, siempre que tales registros estén en conformidad 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador y reflejen 
razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto similar. 

2) La cantidad por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general, así 
como por concepto de beneficios, se basará en datos reales relacionados con la producción y ventas 
del producto similar en el curso de operaciones comerciales normales, realizadas por el exportador 
o el productor objeto de investigación. 
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3) Cuando la cantidad por concepto de costos y beneficios no pueda ser calculada con 

arreglo al párrafo 2), podrá determinarse sobre la base de: 

a) la cantidad real gastada y obtenida por el exportador o productor en cuestión en 
relación con la producción y las ventas en el mercado interno del país de origen 
de la misma categoría general de productos; 

b) la media ponderada de las cantidades reales gastadas y obtenidas por otros 

exportadores o productores sometidos a investigación en relación con la 
producción y las ventas del producto similar en el mercado interno del país de 
origen; o 

c) cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad por concepto de 
beneficios establecida de este modo no exceda del beneficio obtenido 
normalmente por otros exportadores o productores en las ventas de productos 

de la misma categoría general en el mercado interno del país de origen del 
producto similar. 

4) La autoridad investigadora tomará en consideración todas las pruebas disponibles de 
que la imputación de los costos ha sido la adecuada, incluidas las que presente el exportador o 
productor en el curso de la investigación, siempre que esas imputaciones hayan sido utilizadas 
tradicionalmente por el exportador o productor, en relación con el establecimiento de períodos de 
amortización y depreciación adecuados y deducciones por concepto de gastos de capital y otros 

costos de desarrollo. 

5) A menos que se reflejen ya en las imputaciones de los costos a que se refiere este 
artículo, la autoridad investigadora ajustará debidamente los costos para tener en cuenta las partidas 
de gastos no recurrentes que beneficien a la producción futura o actual, o para tener en cuenta las 
circunstancias en que los costos correspondientes al período objeto de investigación han resultado 
afectados por operaciones de puesta en marcha. 

6) El ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha reflejará los costos al 

final del período de puesta en marcha o, si este se prolonga más allá del período objeto de 
investigación, los costos más recientes que la autoridad investigadora pueda razonablemente tener 

en cuenta durante la investigación. 

10. Economías que no son de mercado 

Cuando el exportador de un producto objeto de investigación sea un exportador de un país 
que no es una economía de mercado, la autoridad investigadora, si considera inadecuado el método 

de determinación del valor normal, podrá determinar el valor normal sobre la base de: 

a) el precio comparable pagado o por pagar, en el curso de operaciones comerciales 
normales, por las ventas del producto similar destinado al consumo en un país de 
economía de mercado apropiado; 

b) el precio comparable pagado o por pagar, en el curso de operaciones comerciales 
normales, por las exportaciones del producto similar de un país de economía de mercado 
apropiado a otros países, incluido Mauricio; 

c) el precio realmente pagado o por pagar en Mauricio por el producto nacional similar, 

debidamente ajustado en caso necesario para incluir un margen de beneficio 
correspondiente al margen que quepa esperar en las circunstancias económicas 
reinantes en el sector de que se trate; o 

d) cualquier otro método razonable. 
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11. Determinación del precio de exportación 

1) A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2) y 3), el precio de exportación será el precio 
realmente pagado o por pagar por el producto objeto de investigación cuando se venda para la 
exportación desde el país exportador a Mauricio. 

2) Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad investigadora, 
el precio de exportación no sea fiable por existir una asociación o un arreglo compensatorio entre el 

exportador y el importador o un tercero, el precio de exportación podrá determinarse: 

a) sobre la base del precio al que los productos importados se revendan por vez 
primera a un comprador independiente; o 

b) cuando los productos no se revendan a un comprador independiente o no lo sean 
en el mismo estado en que se importaron, sobre una base razonable que la 
autoridad investigadora considere adecuada. 

3) Cuando la autoridad investigadora determine el valor normal sobre la base del país de 
origen con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 6, el precio de exportación será el 
precio realmente pagado o por pagar por el producto objeto de investigación cuando se venda para 
la exportación en el país de origen. 

12. Comparación entre el valor normal y el precio de exportación 

1) La autoridad investigadora realizará una comparación equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal en el mismo nivel comercial, normalmente el nivel "ex fábrica", y sobre 

la base de ventas efectuadas en fechas lo más próximas posible, teniendo debidamente en cuenta 
en cada caso, según sus circunstancias particulares, las diferencias que influyan en la comparabilidad 
de los precios, entre otras las diferencias en las condiciones de venta, las de tributación, las 
diferencias en los niveles comerciales, en las cantidades y en las características físicas, y 
cualesquiera otras diferencias respecto de las cuales las partes interesadas demuestren que influyen 
en la comparabilidad de los precios. 

2) Cuando el precio de exportación se determine con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 2) a) del artículo 11, la autoridad investigadora tendrá en cuenta los gastos, con inclusión 
de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la importación y la reventa, así como una 
cantidad razonable por concepto de beneficios. 

3) Cuando la aplicación del párrafo 2) haya influido en la comparabilidad de los precios, la 
autoridad investigadora determinará el valor normal en un nivel comercial equivalente al 
correspondiente al precio de exportación determinado, o tendrá debidamente en cuenta los 

elementos que el presente artículo permite tomar en consideración. 

4) La autoridad investigadora indicará a todas las partes interesadas el tipo de información 
que se necesita para garantizar una comparación equitativa y no impondrá una carga probatoria que 
no sea razonable. 

13. Métodos de comparación 

1) A reserva de lo dispuesto en el artículo 12, la existencia de márgenes de dumping se 
determinará sobre la base de una comparación entre un promedio ponderado del valor normal y un 

promedio ponderado de los precios de todas las transacciones de exportación comparables o 
mediante una comparación entre el valor normal y los precios de exportación transacción por 
transacción. 

2) Un valor normal determinado sobre la base del promedio ponderado podrá compararse 
con los precios de transacciones de exportación individuales si la autoridad investigadora considera 
que existe una pauta de precios de exportación significativamente diferentes según los distintos 
compradores, regiones o períodos. 
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3) A los efectos del párrafo 2), la autoridad investigadora indicará las razones por las que 

esas diferencias no pueden ser tomadas debidamente en cuenta mediante una comparación entre 
promedios ponderados o transacción por transacción. 

14. Conversión de monedas 

1) Cuando la comparación de precios con arreglo a los artículos 12 y 13 exija una 
conversión de monedas, la autoridad investigadora efectuará tal conversión sobre la base del tipo 

de cambio de la fecha de venta. 

2) La fecha de la venta será la del instrumento en que se establezcan las condiciones 
esenciales de la venta, bien sea el contrato, el pedido de compra, la confirmación del pedido, o la 
factura. 

3) No obstante lo dispuesto en los párrafos 1) y 2), cuando una venta de divisas en los 
mercados a término esté directamente relacionada con una venta de exportación, la autoridad 

investigadora utilizará el tipo de cambio de la venta a término para todas las transacciones 

relacionadas. 

4) La autoridad investigadora no tendrá en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio, 
y concederá al exportador un plazo de 60 días como mínimo para el ajuste de los precios de 
exportación de manera que reflejen movimientos sostenidos de los tipos de cambio durante el 
período objeto de investigación. 

15. Margen de dumping individual 

1) La autoridad investigadora determinará el margen de dumping que corresponda a cada 
exportador o productor de un producto sujeto a investigación de que se tenga conocimiento. 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), cuando el número de exportadores, 
productores, importadores o tipos de productos sea tan grande que resulte imposible determinar un 
margen de dumping individual para cada exportador o productor de un producto sujeto a 
investigación de que se tenga conocimiento, la autoridad investigadora podrá limitar su examen a: 

a) un número prudencial de partes interesadas o de productos sujetos a 

investigación, utilizando muestras que sean estadísticamente válidas sobre la 
base de la información de que disponga en el momento de la selección; o 

b) el mayor porcentaje del volumen de las exportaciones del país en cuestión que 
pueda razonablemente investigarse. 

3) Cualquier selección de exportadores, productores, importadores o tipos de productos 
con arreglo al presente artículo se hará tras consultar con los exportadores, productores o 

importadores. 

4) No obstante lo dispuesto en los párrafos 2) y 3), la autoridad investigadora determinará 
un margen de dumping individual para cada exportador o productor que presente voluntariamente 
la información necesaria a tiempo para que sea considerada en el curso de la investigación. 

5) A los efectos del párrafo 4), cuando el número de exportadores o productores sea tan 
grande que los exámenes individuales resulten excesivamente gravosos para la autoridad 

investigadora e impidan concluir oportunamente la investigación, la autoridad investigadora podrá 

negarse a determinar un margen de dumping individual sobre la base de esas respuestas voluntarias 
y limitar su examen a los exportadores y productores incluidos en la muestra. 
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PARTE III - SUBVENCIÓN Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

16. Imposición de medidas compensatorias 

1) La autoridad investigadora podrá imponer medidas compensatorias a los productos 
importados en Mauricio cuando se determine, con arreglo a una investigación iniciada y llevada a 
cabo conforme a lo dispuesto en la presente Ley, que: 

a) el producto objeto de investigación está subvencionado; 

b) existe daño a la rama de producción nacional; y 

c) existe una relación causal entre el producto importado subvencionado y el daño 
a la rama de producción nacional. 

2) No se impondrá sobre ningún producto importado un derecho compensatorio que sea 
superior a la tasa total de subvención obtenida por el producto objeto de investigación de la 

subvención o programa de subvenciones que se haya concluido existe, calculada por unidad del 

producto subvencionado y exportado. 

3) Solo las subvenciones específicas serán objeto de derechos compensatorios. 

4) La existencia de la subvención prohibida o recurrible y la cuantía de la subvención se 
establecerán de la manera que se prescriba. 

5) A los efectos del presente artículo, se considerará que existe subvención cuando haya 
una contribución financiera de un Gobierno o de un organismo público en el territorio de un país. 

PARTE IV - DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE DAÑO 

Y DE RELACIÓN CAUSAL 

17. Determinación de la existencia de daño 

La determinación de la existencia de daño a los efectos de los artículos 5 y 16 se basará en 
pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: 

a) del volumen de las importaciones objeto de dumping o subvención; 

b) del efecto de las importaciones objeto de dumping o subvención en los precios de 
productos similares en el mercado interno; y 

c) de la repercusión consiguiente de esas importaciones sobre los productores nacionales 
de tales productos. 

18. Examen del volumen de las importaciones objeto de dumping o de subvención y sus 
efectos en los precios 

1) En lo que respecta al volumen de las importaciones, la autoridad investigadora tendrá 
en cuenta si ha habido un aumento significativo de las importaciones objeto de dumping o 

subvención, según corresponda, en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo 
de Mauricio. 

2) En lo tocante al efecto de las importaciones sobre los precios, la autoridad investigadora 
tendrá en cuenta si: 

a) ha habido una significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto 
de dumping o subvención en comparación con el precio del producto nacional 
similar; o 
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b) el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo los precios en 

medida significativa o impedir en medida significativa la subida que en otro caso 
se hubiera producido. 

3) No obstante lo dispuesto en los párrafos 1) y 2), la autoridad investigadora podrá tomar 
en consideración otros factores que estime pertinentes o necesarios al examinar el volumen de las 
importaciones objeto de dumping o de subvención y sus efectos en los precios. 

19. Acumulación 

Cuando las importaciones de un producto similar procedentes de más de un país sean objeto 
simultáneamente de investigaciones en materia de derechos antidumping y compensatorios, la 
autoridad investigadora solo podrá evaluar acumulativamente los efectos de esas importaciones si 
se determina que: 

a) la cuantía del dumping o la tasa de subvención establecidas en relación con el producto 

objeto de investigación procedente de cada país es más que de minimis y el volumen 

de las importaciones del producto objeto de investigación procedentes de cada país no 
es insignificante, con arreglo a la definición del artículo 2; y 

b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones a la luz de las 
condiciones de competencia entre las importaciones y el producto nacional similar. 

20. Examen de los efectos de las importaciones objeto de dumping o de subvención en 
la rama de producción nacional 

1) A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2), el examen de la repercusión de las 
importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional incluirá una evaluación por 
la autoridad investigadora de todos los factores e índices económicos pertinentes que influyan en el 
estado de esa rama de producción, incluidos: 

a) la disminución real y potencial de las ventas, los beneficios, la producción, la 
participación en el mercado, la productividad, el rendimiento de las inversiones o 
la utilización de la capacidad; 

b) los factores que afecten a los precios internos; 

c) la magnitud del margen de dumping; y 

d) los efectos negativos reales o potenciales en el flujo de caja ("cash flow"), las 
existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad de reunir capital 
o la inversión. 

2) En el caso de los productos agrícolas importados, la autoridad investigadora tomará en 

consideración, con respecto al examen de la repercusión de las importaciones subvencionadas sobre 
la rama de producción nacional, si ha habido un aumento del costo de los programas de ayuda del 
Gobierno. 

3) La autoridad investigadora evaluará el efecto de las importaciones objeto de dumping 
o de subvención en relación con la producción del producto nacional similar cuando los datos 
disponibles permitan identificarla separadamente con arreglo a criterios tales como, entre otros, el 

proceso de producción, las ventas de los productores y sus beneficios. 

4) Cuando no sea posible la identificación separada de la producción del producto nacional 
similar, la autoridad investigadora evaluará los efectos de las importaciones objeto de dumping o de 
subvención examinando la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluya 
el producto nacional similar y a cuyo respecto pueda proporcionarse la información necesaria. 
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21. Amenaza de daño importante con respecto a las importaciones objeto de dumping 

Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza de daño 
importante en relación con las importaciones objeto de dumping, la autoridad investigadora deberá 
considerar: 

a) cualquier tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de dumping en el 
mercado interno que indique la probabilidad de que aumenten sustancialmente las 

importaciones; 

b) una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente 
y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento sustancial de las 
exportaciones objeto de dumping al mercado interno, teniendo en cuenta la existencia 
de otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de las 
exportaciones; 

c) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tengan en los precios 

internos el efecto de hacerlos bajar o contener su subida de manera significativa, y que 
probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones; y 

d) las existencias de los productos objeto de la investigación. 

22. Determinación de la existencia de amenaza de daño importante con respecto a las 
importaciones subvencionadas 

Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza de daño 

importante en relación con las importaciones subvencionadas, la autoridad investigadora deberá 
considerar, además de lo dispuesto en los artículos 18 y 20, lo siguiente: 

a) la naturaleza de la subvención de que se trate y los efectos que es probable tenga esa 
subvención en el comercio; 

b) una tasa significativa de incremento de las importaciones subvencionadas en el mercado 
interno que indique la probabilidad de que aumenten sustancialmente las 

importaciones; 

c) una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente 
y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento sustancial de las 
exportaciones subvencionadas al mercado interno, teniendo en cuenta la existencia de 
otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de las 
exportaciones; 

d) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tengan en los precios 

internos el efecto de hacerlos bajar o contener su subida de manera significativa, y que 
probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones; y 

e) las existencias de los productos objeto de la investigación. 

23. Relación causal 

1) La autoridad investigadora habrá de demostrar que, por los efectos del dumping o la 

subvención, las importaciones objeto de dumping o de subvención han causado daño a la rama de 
producción nacional. 

2) La relación causal entre las importaciones objeto de dumping o de subvención y el daño 
a la rama de producción nacional se basará en un examen de todas las pruebas pertinentes de que 
disponga la autoridad investigadora. 

3) La autoridad investigadora examinará cualesquiera factores de que tenga conocimiento, 
distintos de las importaciones objeto de dumping o de subvención, que al mismo tiempo perjudiquen 
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a la rama de producción nacional, y los daños causados por esos otros factores no se habrán de 

atribuir a las importaciones objeto de dumping. 

4) Entre los factores mencionados en el párrafo 3) se incluirán los siguientes: 

a) el volumen y los precios de las importaciones no vendidas a precios de dumping 
o no subvencionadas del producto en cuestión; 

b) la contracción de la demanda o variaciones de la estructura del consumo; 

c) las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales 
y la competencia entre unos y otros; 

d) la evolución de la tecnología; y 

e) los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de 
producción nacional. 

PARTE V - INICIACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES 

24. Solicitud de la rama de producción nacional 

1) La autoridad investigadora podrá iniciar una investigación de conformidad con la 
presente Parte previa recepción de una solicitud escrita hecha por una rama de producción nacional 
o en nombre de ella. 

2) Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1) se incluirán pruebas de la 
existencia de: 

a) dumping o subvención; 

b) daño; y 

c) relación causal. 

25. Pruebas e información requeridas en la solicitud 

La solicitud mencionada en el artículo 24 contendrá lo siguiente: 

a) el nombre, la dirección y el número de teléfono del solicitante; 

b) la identificación de la rama de producción nacional que haga la solicitud, o en cuyo 
nombre se haga, con inclusión de los nombres, las direcciones y los números de teléfono 

de todos los demás productores de la rama de producción nacional de que se tenga 
conocimiento; 

c) información relativa al grado de apoyo de la rama de producción nacional a la solicitud, 
que incluya: 

  i) el volumen y el valor totales de la producción nacional del producto nacional 
similar; y 

  ii) el volumen y el valor totales del producto nacional similar producido por el 
solicitante y por cada productor nacional identificado; 

d) una descripción completa del producto presuntamente objeto de dumping, que incluya 
las características técnicas y los usos del producto, así como su actual código de 
clasificación arancelaria; 
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e) el país en que se manufactura o produce el producto presuntamente objeto de dumping 

o de subvención y, si este es importado de un país distinto del país de manufactura o 
producción, el tercer país del que se importa el producto; 

f) el nombre y la dirección de cada persona que el solicitante crea que vende el producto 
presuntamente objeto de dumping o de subvención y la proporción de las exportaciones 
totales a Mauricio correspondiente a esa persona durante el período más reciente 

de 12 meses; 

g) en relación con un producto presuntamente objeto de dumping: 

  i) A) información sobre los precios a los que se vende el producto en cuestión 
cuando se destina al consumo en el mercado interno del país de exportación 
u origen; 

   B) cuando proceda, información sobre los precios a los que se vende el 

producto procedente del país de exportación u origen a un tercer país o 

sobre el valor reconstruido del producto presuntamente objeto de dumping 
e información sobre los precios de exportación; o 

   C) cuando proceda, información sobre los precios a los que el producto 
presuntamente objeto de dumping se revende por vez primera a un 
comprador independiente en Mauricio, y sobre cualquier ajuste admisible; 
y 

  ii) información sobre la evolución del volumen de las importaciones presuntamente 
objeto de dumping, el efecto de esas importaciones en los precios del producto 
nacional similar en el mercado interno y la consiguiente repercusión de las 
importaciones en la rama de producción nacional, según demuestren los factores 
e índices pertinentes que influyan en el estado de la rama de producción nacional, 
e información sobre la existencia de una relación causal, según lo dispuesto en el 
artículo 23. 

h) en relación con un producto presuntamente subvencionado: 

  i) pruebas acerca de la existencia, cuantía y naturaleza de la subvención; y 

  ii) pruebas de que el supuesto daño a una rama de producción nacional es causado 
por las importaciones subvencionadas a través de los efectos de la subvención. 

26. Publicación de la solicitud 

1) A menos que se haya adoptado la decisión de iniciar una investigación, la autoridad 

investigadora evitará toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una investigación. 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), después de recibir una solicitud conforme al 
artículo 24, la autoridad investigadora lo notificara con prontitud al Gobierno de cada país exportador 
de que se trate. 

27. Retiro de la solicitud antes de la iniciación 

Tras presentar una solicitud conforme al artículo 24, una rama de producción podrá retirarla 
en cualquier momento anterior a la iniciación de la investigación. 

28. Iniciación de la investigación 

1) La autoridad investigadora examinará la exactitud y pertinencia de las pruebas 
presentadas con la solicitud para determinar si existen pruebas suficientes que justifiquen la 
iniciación de una investigación. 



G/ADP/N/1/MUS/3 • G/SCM/N/1/MUS/3 

- 15 - 

  

2) La autoridad investigadora podrá recabar información adicional del solicitante antes de 

decidir si inicia una investigación. 

3) Cuando la autoridad investigadora haya determinado: 

a) que la solicitud ha sido hecha por la rama de producción nacional o en nombre de 
ella; y 

b) que hay pruebas suficientes de la existencia de dumping, daño y relación causal, 

o subvención, 

podrá iniciar una investigación. 

4) Cuando la autoridad investigadora no considere adecuado iniciar una investigación, 
notificará por escrito al solicitante las razones para no iniciar la investigación. 

5) La autoridad investigadora decidirá, en un plazo de 60 días contados desde la fecha de 

recepción de la solicitud escrita, si inicia o no una investigación. 

29. Rama de producción nacional 

1) A los efectos de la presente Ley, una solicitud se considerará hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella cuando: 

a) esté apoyada por productores nacionales cuya producción conjunta represente 
más del 50% de la producción total del producto nacional similar producido por 
la parte de la rama de producción nacional que manifieste su apoyo o su oposición 
a la solicitud; y 

b) los productores nacionales que apoyen expresamente la solicitud representen no 
menos del 25% de la producción total del producto nacional similar producido por 
la rama de producción nacional. 

2) En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan un número 

excepcionalmente elevado de productores, la autoridad investigadora podrá determinar el apoyo y 
la oposición a la solicitud mediante la utilización de técnicas de muestreo estadísticamente válidas. 

30. Iniciación de oficio 

1) No obstante lo dispuesto en el artículo 24, la autoridad investigadora podrá, por propia 
iniciativa, iniciar una investigación sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha investigación. 

2) Si la autoridad investigadora inicia una investigación de conformidad con el párrafo 1), 
la llevará adelante cuando haya pruebas suficientes del dumping o la subvención, del daño y de la 
relación causal. 

31. Infracción insignificante 

La autoridad investigadora no iniciará una investigación cuando, basándose en la información 
que pueda obtener razonablemente, determine que: 

a) no hay pruebas suficientes de la existencia de dumping o subvención, daño o relación 
causal; 

b) el volumen de las importaciones del producto presuntamente objeto de dumping o el 
volumen de las importaciones reales o potenciales del producto subvencionado en 

Mauricio es insignificante; o 

c) el margen de dumping o la tasa de subvención son de minimis. 
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32. Aviso público de iniciación 

1) Cuando la autoridad investigadora decida iniciar una investigación, 

a) notificará la iniciación de la investigación a los exportadores, importadores y 
asociaciones representativas de importadores o exportadores que sepa que están 
interesadas, así como a los representantes del país exportador, al reclamante y 
a otras partes interesadas que sepa que tienen interés en el asunto; y 

b) dará aviso público de su decisión. 

2) La notificación y el aviso público de la iniciación de una investigación conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 1) contendrán lo siguiente: 

a) el nombre del país de exportación y del país de origen del producto objeto de 
investigación; 

b) una descripción completa del producto objeto de investigación, que incluya las 

características técnicas y los usos del producto, así como su actual código de 
clasificación arancelaria; 

c) una descripción de la presunta práctica de dumping o subvención que deba 
investigarse; 

d) un resumen de los factores en los que se basa la alegación de existencia de daño 
y relación causal; 

e) la dirección a la cual han de remitirse la información y las observaciones; 

f) la fecha de iniciación de la investigación; y 

g) el calendario previsto de la investigación. 

3) La iniciación surtirá efecto en la fecha de publicación del aviso en la Gaceta Oficial. 

33. Divulgación de la solicitud 

1) A reserva de lo dispuesto en el artículo 36, tan pronto como se haya iniciado la 
investigación, la autoridad investigadora facilitará el texto completo de la solicitud escrita conforme 
al artículo 24: 

a) a los exportadores y productores extranjeros que conozca y a las autoridades del 
país exportador; y 

b) a cualquier otra parte interesada que lo solicite. 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), si el número de exportadores de que se trata 
es muy elevado, la autoridad investigadora podrá facilitar una copia de la solicitud escrita a la 
asociación mercantil o gremial pertinente del país exportador. 

PARTE VI - REALIZACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES 

34. Duración de las investigaciones 

La autoridad investigadora concluirá las investigaciones antidumping o en materia de 
subvenciones dentro de un año, y en todo caso en un plazo de 18 meses contados desde la fecha 
de iniciación de la investigación. 
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35. Despacho de aduana 

Las investigaciones o procedimientos antidumping o en materia de derechos compensatorios 
no serán obstáculo para el despacho de aduana. 

36. Confidencialidad 

1) La autoridad investigadora mantendrá, previa justificación suficiente al respecto, el 
carácter confidencial de la información: 

a) que, por su naturaleza, sea confidencial; 

b) cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor; 

c) cuya divulgación podría tener un efecto significativamente desfavorable para la 
persona que proporcione la información o para un tercero del que la haya 
recibido; 

d) que las partes en una investigación faciliten con carácter confidencial. 

2) Los siguientes tipos de información serán considerados confidenciales por su propia 
naturaleza: 

a) secretos empresariales o comerciales relativos a la naturaleza de un producto, 
los procedimientos o las operaciones de producción, los equipos o la maquinaria 
de producción; 

b) información relativa a la situación financiera de una empresa que no esté a 
disposición del público; 

c) información relativa a costos, identificación de clientes, ventas, existencias, 
envíos o cuantía o fuente de cualquier ingreso, beneficio, pérdida o gasto 
relacionado con la fabricación y venta de un producto. 

3) Cualquier persona que desee que una información determinada se considere 
confidencial lo solicitará en el momento de facilitar la información, exponiendo las razones que 
justifican el carácter confidencial. 

4) La autoridad investigadora examinará las solicitudes presentadas de conformidad con 

el párrafo 3) con prontitud y, si decide que la solicitud de confidencialidad no está justificada, lo 
comunicará a la parte que haya facilitado la información. 

5) No obstante lo dispuesto en el párrafo 3), y a reserva de lo dispuesto en el párrafo 6), 
se facilitarán resúmenes no confidenciales de toda la información para la cual se solicite el carácter 
confidencial. 

6) Cuando una persona considere que la información para la cual solicita el carácter 

confidencial no puede ser resumida, deberá exponer las razones por las que no es posible resumirla. 

7) Si la solicitud de un resumen confidencial no convence a la autoridad investigadora, 
esta determinará que la solicitud de trato confidencial no está justificada. 

37. Recurso a la información disponible 

1) Si, en cualquier momento de la investigación, una parte interesada: 

a) niega el acceso a la información necesaria o no la facilita dentro del plazo prescrito 
por la autoridad investigadora; o 

b) entorpece significativamente la investigación por otros medios, 
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la autoridad investigadora podrá formular determinaciones preliminares o definitivas, de la manera 

prescrita, sobre la base de la información de que se tenga conocimiento. 

2) La autoridad investigadora tendrá debidamente en cuenta las dificultades con que 
puedan tropezar cualquier parte interesada para facilitar la información solicitada. 

38. Registro de las investigaciones 

1) La autoridad investigadora establecerá y mantendrá un registro de cada investigación 

o examen realizado de conformidad con la presente Ley. 

2) La autoridad investigadora hará constar en el registro: 

a) todos los avisos públicos relativos a la investigación o el examen; 

b) todos los materiales pertinentes, incluidos los cuestionarios, las respuestas a los 
cuestionarios y las comunicaciones escritas que se le hayan sometido; 

c) toda la demás información elaborada u obtenida por la autoridad investigadora, 

con inclusión de cualquier informe de verificación preparado de conformidad con 
el artículo 50; y 

d) cualquier otro documento cuya divulgación pública sea apropiada, a juicio de la 
autoridad investigadora. 

3) El registro estará a disposición del público general para su consulta en las oficinas de la 
autoridad investigadora en cualquier momento en el curso de la investigación o el examen. 

PARTE VII - PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 

39. Plazo 

La autoridad investigadora, tras consultar con cada parte interesada de que tenga 

conocimiento, establecerá un plazo para la investigación que se respetará, salvo en circunstancias 
que escapen a su control, para evitar un perjuicio a cualquiera de las partes. 

40. Acopio de información 

1) La autoridad investigadora enviará un cuestionario a toda persona que, a su juicio, 
pueda disponer de información pertinente para la investigación, incluidos los productores, 

importadores y exportadores nacionales y los productores extranjeros de que tenga conocimiento. 

2) a) A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), la autoridad investigadora dará a los 
exportadores y productores extranjeros al menos 30 días para responder al cuestionario mencionado 
en el párrafo 1), contados desde la fecha de recepción del cuestionario. 

 b) Se considerará que el cuestionario ha sido recibido por una parte cuando 
transcurridos siete días desde su envío a esa parte o su transmisión a los representantes 

diplomáticos competentes cuando la parte sea un país exportador. 

3) Cualquier persona que reciba un cuestionario podrá solicitar una prórroga del plazo y la 
autoridad investigadora podrá concederla, previa justificación suficiente, teniendo en cuenta los 
plazos fijados para la investigación. 

4) La autoridad investigadora podrá desestimar toda respuesta al cuestionario que no se 
haya presentado dentro del plazo previsto y en la forma requerida. 

5) En el curso de la investigación, la autoridad investigadora podrá solicitar nueva 

información a cualquier parte interesada. 



G/ADP/N/1/MUS/3 • G/SCM/N/1/MUS/3 

- 19 - 

  

6) En las solicitudes formuladas de conformidad con el párrafo 5) se indicará la fecha en 

que debe presentarse la respuesta. 

7) Cualquier parte interesada podrá facilitar, por escrito y por iniciativa propia, cualquier 
información que estime pertinente para la investigación. 

8) La autoridad investigadora examinará la información presentada de conformidad con el 
párrafo 7) a no ser que tal examen le resulte excesivamente gravoso y dificulte el cumplimiento de 

los plazos de la investigación. 

9) La autoridad investigadora basará su evaluación del dumping, el daño y la relación 
causal en datos relativos al período objeto de investigación. 

10) A los efectos del presente artículo: 

a) en el caso del dumping, el período objeto de investigación comprenderá un 
período de un año anterior a la fecha de iniciación de la investigación sobre el que 

se disponga de datos; 

b) en el caso de las subvenciones, el período objeto de investigación comprenderá 
un período de un año anterior a la fecha de iniciación de la investigación; 

c) en el caso del daño, el período abracará un período de tres años. 

41. Argumentos preliminares por escrito 

Cualquier parte interesada podrá presentar argumentos por escrito a la autoridad 
investigadora, por lo menos 15 días antes de la fecha prevista para la determinación preliminar, 

sobre cualquier cuestión pertinente para la investigación. 

42. Determinación preliminar 

1) La autoridad investigadora formulará una determinación preliminar en las 
investigaciones relativas a la existencia de dumping o subvención, daño y relación causal en un plazo 

mínimo de 60 días y máximo de 250 días desde la iniciación de la investigación. 

2) La determinación preliminar se basará en toda la información de que disponga la 
autoridad investigadora en el momento de la investigación. 

3) La autoridad investigadora dará aviso público de la determinación preliminar. 

4) En el aviso de la determinación preliminar se expondrán las constataciones y 
conclusiones, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la 
información confidencial, y se incluirá lo siguiente: 

a) los nombres de los exportadores y productores conocidos del producto objeto de 
investigación; 

b) una descripción del producto objeto de investigación que sea suficiente a efectos 
aduaneros, incluida la actual clasificación arancelaria nacional; 

c) la cuantía del margen de dumping o la subvención que se haya concluido existe, 
el fundamento de la determinación y la metodología utilizada para determinar el 
valor normal, el precio de exportación y cualquier ajuste efectuado; 

d) los factores que hayan conducido a la determinación de la existencia de daño y 
relación causal, con inclusión de información sobre los factores distintos de las 

importaciones objeto de dumping o de subvención que se hayan tenido en cuenta; 
y 
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e) la cuantía de las medidas provisionales que hayan de aplicarse y los motivos por 

los que son necesarias esas medidas provisionales para prevenir el daño que 
pueda causarse durante la investigación. 

5) Se enviará una copia del aviso público al país exportador del producto objeto de 
investigación y a cualquier otra parte interesada. 

43. Divulgación tras la determinación preliminar 

Previa solicitud hecha por un exportador o productor del producto objeto de investigación 
dentro de los 15 días siguientes a la publicación de la determinación preliminar, la autoridad 
investigadora celebrará reuniones de divulgación separadas con los exportadores o productores para 
explicarles la metodología de cálculo del dumping o la subvención aplicada con carácter preliminar 
al productor o exportador de que se trate. 

44. Oferta de compromiso relativo a los precios 

1) a) La autoridad investigadora podrá suspender una investigación, sin imposición de 
medidas provisionales ni de derechos antidumping o compensatorios, tras la aceptación por un 
exportador de una oferta de compromiso para revisar sus precios o poner fin a las exportaciones a 
precios de dumping o subvencionados, o adoptar otras medidas en relación con los efectos 
perjudiciales del dumping o la subvención. 

 b) En el caso de las subvenciones, podrá contraer el compromiso el Gobierno del 
país exportador. 

2) Los aumentos de precios estipulados en los compromisos no serán superiores a lo 
necesario para eliminar el dumping o la subvención y serán inferiores al margen de dumping o los 
derechos compensatorios si la autoridad investigadora determina que ese aumento de precios 
inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

45. Aceptación de un compromiso 

1) La autoridad investigadora no aceptará un compromiso: 

a) a no ser que haya formulado una determinación preliminar positiva de la 

existencia de dumping o subvención, daño y relación causal; y 

b) el compromiso se haya contraído al menos 60 días antes de la fecha prevista para 
la determinación definitiva. 

2) Cuando la autoridad investigadora se abstenga de aceptar un compromiso, expondrá al 
exportador o, en su caso, al Gobierno del país exportador que haya ofrecido el compromiso, los 
motivos de su decisión, y dará al exportador o el Gobierno la oportunidad de formular observaciones 

por escrito sobre la decisión. 

3) La autoridad investigadora podrá pedir a cualquier exportador o Gobierno del que se 
haya aceptado un compromiso información periódica relativa al cumplimiento del compromiso y que 
permita la verificación de los datos pertinentes. 

46. Notificación de un compromiso 

1) Cuando la autoridad investigadora acepte un compromiso, dará aviso público de su 
decisión. 

2) En el aviso público se incluirá la parte no confidencial del compromiso y se expondrán 
directamente las constataciones y conclusiones de la autoridad investigadora. 

3) Se remitirá una copia del aviso público mencionado en el presente artículo al Gobierno 
del país cuyos productos sean objeto de tal compromiso y a cualquier otra parte interesada. 
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47. Continuación de la investigación 

1) No obstante la aceptación de un compromiso, la autoridad investigadora podrá: 

a) previa petición de un exportador; o 

b) cuando lo considere oportuno, 

llevar a término la investigación. 

2) Si la autoridad investigadora formula una determinación negativa de la existencia de 

dumping o subvención y daño, el compromiso quedará extinguido automáticamente, salvo en los 
casos en que dicha determinación se base en gran medida en la existencia de dicho compromiso. 

3) Cuando una determinación negativa se base en gran medida en la existencia de un 
compromiso, la autoridad investigadora podrá exigir que ese compromiso se mantenga durante el 
período prudencial que determine. 

4) Si la autoridad investigadora formula una determinación positiva de la existencia de 

dumping o subvención y daño, el compromiso seguirá surtiendo efecto. 

48. Incumplimiento de un compromiso 

1) Si se incumple un compromiso, la autoridad investigadora podrá, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Ley, adoptar con prontitud disposiciones que podrán consistir en la 
aplicación inmediata de medidas provisionales sobre la base de la mejor información disponible. 

2) Podrán percibirse derechos definitivos al amparo de la presente Ley sobre las 
mercancías declaradas a consumo 90 días como máximo antes de la aplicación de tales medidas 

provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad no será aplicable a las importaciones 
declaradas antes del incumplimiento del compromiso. 

49. Revisión de un compromiso relativo a los precios 

1) La autoridad investigadora podrá pedir a cualquier parte de la que se haya aceptado un 
compromiso que suministre información relativa al cumplimiento del compromiso. 

2) La autoridad investigadora podrá, por propia iniciativa, presentar pruebas positivas que 
justifiquen la necesidad de una revisión, y las presentará cuando así se lo solicite una parte 

interesada, e iniciar una revisión de cualquier compromiso ofrecido y aceptado de conformidad con 
la presente Parte, y completará tal revisión en un plazo de 12 meses contados desde su iniciación. 

3) Un compromiso ofrecido y aceptado de conformidad con la presente Parte quedará 
extinguido automáticamente cinco años después: 

a) de la fecha de aceptación del compromiso; o 

b) cuando se haya llevado a cabo una revisión de conformidad con el párrafo 2), de 

la fecha de iniciación de esa revisión, a no ser que en tal fecha el compromiso sea 
objeto de revisión de conformidad con el párrafo 2), si esta última fecha es 
posterior. 

50. Verificación de la información 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 37, la autoridad investigadora se cerciorará, en el 
curso de la investigación, de la exactitud de la información presentada por las partes interesadas en 
la que base sus constataciones. 
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51. Argumentos por escrito 

1) En una investigación para la cual no se solicite ninguna audiencia, cualquier parte 
interesada podrá presentar argumentos por escrito sobre cualquier cuestión que estime pertinente 
para la investigación, por lo menos 45 días antes de la fecha prevista para la determinación 
definitiva. 

2) En una investigación durante la cual se celebre una audiencia, por lo menos 10 días 

antes de la fecha fijada para la audiencia cualquier parte interesada podrá presentar argumentos 
por escrito sobre cualquier cuestión que estime pertinente para la investigación. 

3) Cualquier parte interesada que haya participado en la audiencia tendrá un plazo 
de 10 días para presentar nuevos argumentos por escrito en respuesta a los argumentos e 
informaciones presentados en la audiencia. 

52. Audiencias 

1) Previa solicitud presentada por una parte interesada dentro de los 30 días siguientes a 
la publicación de la determinación preliminar, la autoridad investigadora programará una audiencia 
en la que todas las partes interesadas podrán presentar información y argumentos. 

2) La audiencia se celebrará como mínimo 60 días antes de la fecha prevista para la 
determinación definitiva. 

3) Las partes interesadas que tengan la intención de comparecer en la audiencia notificarán 
a la autoridad investigadora los nombres de los representantes y testigos que comparecerán en ella 

como mínimo siete días antes de la fecha de la audiencia. 

53. Contribuciones de usuarios industriales y organizaciones de consumidores 
representativas 

La autoridad investigadora permitirá a los usuarios industriales del producto objeto de 
investigación de Mauricio, o a las organizaciones de consumidores representativas, presentar por 
escrito u oralmente información sobre cuestiones pertinentes para la investigación. 

54. Hechos esenciales 

1) Después de celebrada una audiencia, y cuando la autoridad investigadora haya 
completado la verificación de la información obtenida en el curso de la investigación y, en cualquier 
caso, por lo menos 30 días antes de la fecha prevista para la determinación definitiva, y a reserva 
de las disposiciones relativas a la protección de la información de carácter confidencial del 
artículo 36, la autoridad investigadora informará por escrito a todas las partes interesadas de los 
hechos esenciales considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas 

definitivas. 

2) Las partes interesadas harán observaciones por escrito, si lo desean, respecto de la 
información que se les haya revelado conforme al presente artículo, dentro de los 15 días siguientes 
a la divulgación de la información. 

55. Determinación definitiva 

1) La autoridad investigadora formulará una determinación definitiva respecto de la 
existencia de dumping o subvención, daño y relación causal, dentro de los 180 días siguientes a la 

determinación preliminar. 

2) A reserva de lo dispuesto en el artículo 35, la determinación definitiva se basará en toda 
la información obtenida por la autoridad investigadora en el curso de la investigación. 

3) La autoridad investigadora dará aviso público de su determinación definitiva. 



G/ADP/N/1/MUS/3 • G/SCM/N/1/MUS/3 

- 23 - 

  

4) En el aviso de determinación definitiva figurará toda la información pertinente que haya 

llevado a la determinación y se incluirá lo siguiente: 

a) los nombres de los exportadores y productores conocidos del producto objeto de 
investigación; 

b) una descripción del producto objeto de investigación que sea suficiente a efectos 
aduaneros, incluida la clasificación arancelaria; 

c) la cuantía del margen de dumping o la subvención que se haya concluido existe, 
en su caso, el fundamento de la determinación y la metodología utilizada para 
determinar el valor normal, el precio de exportación y cualquier ajuste efectuado; 

d) los factores que hayan conducido a la determinación de la existencia de daño y 
relación causal, con inclusión de información sobre los factores distintos de las 
importaciones objeto de dumping o de subvención que se hayan tenido en cuenta, 

entre ellos, cuando proceda: 

i) todas las demás razones en que se haya basado la determinación 
definitiva; y 

ii) los motivos de la aceptación o el rechazo de los argumentos o alegaciones 
pertinentes de los exportadores e importadores; 

e) la cuantía de los derechos antidumping o compensatorios que deban imponerse, 
con inclusión de cualesquiera consideraciones relacionadas con el examen del 

interés nacional y de si un derecho inferior al margen de dumping bastaría para 
eliminar el daño a la rama de producción nacional; y 

f) los derechos antidumping o compensatorios definitivos que deban percibirse con 
respecto a las importaciones a las que se han aplicado medidas provisionales. 

5) Se enviará una copia del aviso público al país cuyos productos sean objeto de la 
determinación y a todas las partes interesadas. 

56. Divulgación 

Una vez que se haya llegado a una determinación definitiva, y previa solicitud hecha por el 
exportador o productor dentro de los 15 días siguientes a la publicación de dicha determinación, la 
autoridad investigadora celebrará reuniones de divulgación separadas con los exportadores o 
productores para explicarles la metodología de cálculo del dumping o la subvención aplicada con 
carácter definitivo al productor o exportador de que se trate. 

PARTE VIII - CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

57. Retiro de la solicitud 

Una solicitud formulada en virtud del artículo 24 podrá retirarse en cualquier momento 
posterior a la iniciación de una investigación, en cuyo caso la autoridad investigadora pondrá fin a 
la investigación salvo que determine que, en interés público, la investigación ha de continuar. 

58. Terminación por insuficiencia de pruebas o volumen de minimis o insignificante 

1) Una investigación se dará por terminada en cuanto la autoridad investigadora se haya 
cerciorado de que no existen pruebas suficientes de la existencia de dumping, subvención, daño o 

relación causal. 

2) La autoridad investigadora podrá dar por terminada una investigación si determina que 
el margen de dumping o la cuantía de la subvención son de minimis, o que el volumen de las 
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importaciones objeto de dumping o de subvención, reales o potenciales, o el daño, son 

insignificantes. 

59. Aviso público de conclusión de una investigación sin imposición de medidas 

1) La autoridad investigadora emitirá un aviso público de la conclusión de una investigación 
sin imposición de medidas. 

2) En el aviso figurarán detalladamente las constataciones y conclusiones a que se haya 

llegado sobre todas las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad investigadora considere 
pertinentes, incluidas las cuestiones de hecho y de derecho que hayan llevado a la aceptación o el 
rechazo de los argumentos. 

PARTE IX - MEDIDAS PROVISIONALES 

60. Imposición de medidas provisionales 

La autoridad investigadora podrá imponer medidas provisionales cuando formule una 

determinación preliminar de la existencia de dumping o subvención, daño y relación causal, y 
considere que las medidas provisionales son necesarias para impedir que se cause un daño durante 
la investigación. 

61. Forma de las medidas provisionales 

Toda medida provisional adoptada de conformidad con el artículo 60 preverá una garantía, 
mediante depósito en efectivo o fianza, no superior a la cuantía estimada del margen de dumping o 
la subvención establecida en el aviso de determinación preliminar. 

62. Vigencia de las medidas provisionales 

1) Las medidas provisionales se aplicarán durante un período no superior a seis meses. 

2) La autoridad investigadora podrá, a petición de exportadores que representen un 

porcentaje significativo del comercio de que se trate, prorrogar el período de aplicación de los 
derechos provisionales por otro período no superior a nueve meses. 

PARTE X - IMPOSICIÓN Y PERCEPCIÓN DE DERECHOS 
ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS 

63. Interés público y norma relativa a la imposición de un derecho inferior 

1) La autoridad investigadora examinará si la imposición de derechos antidumping o 
compensatorios redundará en interés de Mauricio, teniendo debidamente en cuenta el interés de la 
rama de producción nacional, la situación de la competencia nacional para el producto objeto de 
investigación, las necesidades de los usuarios industriales y el interés de los consumidores. 

2) La autoridad investigadora considerará si un derecho inferior a la cuantía total del 

margen de dumping bastará para eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

3) Cuando la autoridad investigadora determine que un derecho inferior bastará para 
eliminar el daño, la cuantía del derecho antidumping o compensatorio definitivo que se imponga no 
será superior a dicho derecho inferior. 

64. Cuantía de los derechos 

1) La cuantía de los derechos antidumping o compensatorios no excederá del margen de 
dumping o la cuantía de la subvención que haya determinado la autoridad investigadora. 
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2) Los derechos antidumping o compensatorios adoptarán la forma de derechos 

ad valorem o específicos. 

3) Los derechos antidumping o compensatorios se impondrán además de los derechos de 
importación percibidos sobre el producto importado. 

4) El departamento competente de la Administración Fiscal de Mauricio percibirá los 
derechos antidumping o compensatorios sin discriminación sobre las importaciones de ese producto, 

cualquiera que sea su procedencia, declaradas objeto de dumping o de subvención y causantes de 
daño, a excepción de las importaciones procedentes de países de los que se hayan aceptado 
compromisos en materia de precios en virtud de lo establecido en la presente Ley. 

5) A reserva de lo dispuesto en el párrafo 6), la autoridad investigadora establecerá el 
derecho antidumping o compensatorio que corresponda a cada exportador o productor de que se 
tenga conocimiento de las importaciones objeto de dumping o de subvención. 

6) Cuando la autoridad investigadora limite su examen de conformidad con el artículo 15, 

los derechos antidumping o compensatorios que se apliquen a las importaciones procedentes de 
exportadores o productores no abarcados por el examen no serán superiores al promedio ponderado 
del margen de dumping o la subvención establecido con respecto a los exportadores o productores 
seleccionados, con la salvedad de que la autoridad investigadora no tomará en cuenta los márgenes 
nulos y de minimis ni los márgenes establecidos de conformidad con el artículo 37. 

7) Salvo disposición en contrario en el artículo 15, la autoridad investigadora aplicará 

derechos individuales a las importaciones procedentes de los exportadores o productores no 
incluidos en el examen y que hayan proporcionado la información necesaria en el curso de la 
investigación. 

8) La autoridad investigadora podrá aplicar tipos residuales de derechos antidumping o 
compensatorios a las importaciones procedentes de exportadores y productores de los que no 
hubiera tenido conocimiento en el momento en que se hizo la determinación definitiva. 

9) El tipo residual de los derechos antidumping o compensatorios no será superior a las 

medias ponderadas de los márgenes de dumping, los tipos de los derechos compensatorios o los 

márgenes de subvención individuales, establecidas para los exportadores y productores examinados 
durante la investigación, excluidos los márgenes establecidos de conformidad con el artículo 37. 

65. Devolución de los derechos pagados que sean superiores al margen de dumping o la 
tasa de subvención 

1) Los derechos se devolverán a los importadores si la autoridad investigadora determina 

que el margen de dumping o la tasa real de subvención, sobre cuya base se pagaron los derechos, 
han sido eliminados o reducidos a un nivel inferior al del derecho en vigor. 

2) El importador presentará a la autoridad investigadora una solicitud de devolución de los 
derechos antidumping o compensatorios de la manera prescrita. 

3) a) Salvo que haya un procedimiento de revisión judicial conexo en curso, la 
devolución de los derechos pagados en exceso del margen de dumping o la subvención reales tendrá 
lugar en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de más de 18 meses, a contar desde la fecha en 

que se haya presentado una solicitud de devolución. 

 b) La autoridad investigadora hará la devolución autorizada, más una cuantía 
razonable en concepto de intereses, en un plazo de 90 días contados a partir de la decisión de 
conceder una devolución. 

66. Suspensión 

La autoridad investigadora podrá, por razones de interés público, suspender la aplicación de 
las medidas impuestas en virtud de la presente Ley durante un período especificado: 
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a) cuando se dé un cambio temporal en las condiciones del mercado; y 

b) cuando haya determinado que la aplicación de las medidas no redundará en el interés 
público. 

67. Aplicación de medidas 

A reserva de lo dispuesto en los artículos 48 y 68, se aplicarán medidas provisionales y 
derechos antidumping o compensatorios a los productos que se declaren a consumo en Mauricio en 

el momento o después de la fecha de publicación de una determinación positiva, preliminar o 
definitiva, en una investigación o examen que se haya llevado a cabo en virtud de la presente Ley. 

68. Aplicación retroactiva de derechos definitivos 

1) Podrá percibirse un derecho antidumping definitivo sobre los productos que se hayan 
declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales cuando la autoridad investigadora determine: 

a) que hay antecedentes de dumping causante de daño; 

b) que el importador debería haber sabido que el exportador practicaba el dumping 
y que este causaría daño; o 

c) que el daño se debe a importaciones masivas de un producto objeto de dumping, 
efectuadas en un lapso de tiempo relativamente corto. 

2) Cuando se formule una determinación definitiva de la existencia de daño o, en caso de 
formularse una determinación definitiva de la existencia de amenaza de daño, cuando el efecto de 

las importaciones subvencionadas sea tal que, de no haberse aplicado medidas provisionales, 
hubiera dado lugar a una determinación de la existencia de daño, se podrán percibir 
retroactivamente derechos compensatorios por el período en que se hayan aplicado medidas 
provisionales. 

69. Garantía 

1) Si el derecho antidumping o compensatorio definitivo es superior a la cuantía de la 
garantía depositada de conformidad con la presente Ley, no se exigirá la diferencia. 

2) Si el derecho definitivo es inferior a la cuantía de la garantía depositada de conformidad 
con la presente Ley, se pagará al importador la diferencia entre ellos. 

3) Cuando la autoridad investigadora formule una determinación de la existencia de 
amenaza de daño o retraso importante, podrá establecerse un derecho antidumping definitivo a 
partir de la fecha de la determinación de existencia de amenaza de daño o retraso importante. 

4) Se procederá a liberar toda garantía proporcionada durante el período de aplicación de 

las medidas provisionales. 

5) Cuando la autoridad investigadora formule una determinación definitiva negativa, se 
procederá a liberar toda garantía proporcionada durante el período de aplicación de las medidas 
provisionales. 
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PARTE XI - DURACIÓN Y EXAMEN DE DERECHOS ANTIDUMPING 

Y COMPENSATORIOS Y DE COMPROMISOS 
RELATIVOS A LOS PRECIOS 

70. Examen por extinción 

1) A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2), un derecho antidumping o compensatorio 
permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el dumping o 

la subvención que estén causando daño. 

2) a) Todo derecho antidumping o compensatorio será suprimido, a más tardar, en un 
plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición o del último examen realizado de 
conformidad con el presente artículo o el artículo 71. 

 b) Por lo menos 90 días antes de la fecha de supresión del derecho, la autoridad 
investigadora dará aviso público de supresión inminente del derecho antidumping o compensatorio. 

3) No obstante lo dispuesto en el párrafo 2), cuando la autoridad investigadora, en un 
examen iniciado antes de la fecha de supresión del derecho antidumping o compensatorio por propia 
iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la rama de 
producción nacional, dentro de un plazo de 45 días contados desde la fecha de publicación del aviso 
público, determine que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño 
y del dumping o la subvención, el derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del 
examen. 

71. Examen por cambio de circunstancias 

1) Al realizar un examen de conformidad con el presente artículo, la autoridad 
investigadora: 

a) examinará la necesidad de mantener el derecho, por propia iniciativa o, siempre 
que haya transcurrido un período prudencial desde el establecimiento del derecho 
antidumping o compensatorio definitivo, previa solicitud por escrito de cualquier 
parte interesada; 

b) a petición de cualquier parte interesada, examinará: 

i) si es necesario mantener el derecho para neutralizar el dumping o la 
subvención; 

ii) si sería probable que el daño siguiera produciéndose o volviera a producirse 
en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado. 

2) En caso de que, a consecuencia de un examen realizado de conformidad con el presente 

artículo, la autoridad investigadora determine que el derecho antidumping o compensatorio no está 
ya justificado, deberá suprimirse inmediatamente. 

3) Los exámenes realizados en virtud del artículo 70 y del presente artículo se terminarán 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su iniciación. 

PARTE XII - DISPOSICIONES Y EXAMEN INSTITUCIONALES 

72. Autoridad investigadora 

1) La autoridad investigadora será el Director. 

2) A los efectos de la presente Ley, el Director podrá: 
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a) utilizar los servicios de un funcionario público designado a tal efecto por la 

Dirección de la Función Pública; o 

b) a reserva de la aprobación del Ministro, cuando lo considere conveniente, 
contratar los servicios de un profesional independiente o de un organismo 
especializado de Mauricio o del extranjero para la finalidad específica que pueda 
requerir. 

3) El Ministro podrá, en relación con el ejercicio de las facultades conferidas a la autoridad 
investigadora en virtud de la presente Ley, dar a la autoridad investigadora las instrucciones 
generales compatibles con la presente Ley que considere necesarias en aras del interés público, y la 
autoridad investigadora cumplirá dichas instrucciones. 

73. Funciones y facultades de la autoridad investigadora 

1) La autoridad investigadora, además de los deberes específicos que le correspondan en 

virtud de la presente Ley: 

a) investigará cualquier alegación o sospecha de dumping o subvención en relación 
con las importaciones: 

i) ya sea por propia iniciativa; o 

ii) previa recepción de quejas o informaciones que den lugar a tal alegación o 
sospecha; 

b) recabará, elaborará y evaluará las informaciones relativas a tal alegación o 

sospecha; y 

c) adoptará las medidas previstas en la presente Ley que sean necesarias para 
impedir el dumping o la subvención de las importaciones, y emitirá directivas y 
propuestas para la adopción de medidas correctivas. 

2) a) A más tardar tres meses después del cierre de cada ejercicio financiero, la 

autoridad investigadora emitirá un informe anual sobre sus actividades. 

 b) El informe anual se remitirá al Ministro para su aprobación y se someterá a la 

Asamblea Nacional en la primera oportunidad para ello. 

74. Apelación mediante examen judicial 

1) Las partes perjudicadas podrán apelar, mediante examen judicial ante el Tribunal 
Supremo, respecto de cualquier decisión definitiva de la autoridad investigadora. 

2) Las solicitudes de examen judicial presentadas de conformidad con el presente artículo 
no tendrán el efecto de suspender la decisión de la autoridad investigadora. 

PARTE XIII - DISPOSICIONES DIVERSAS 

75. Delitos 

1) Toda persona que, a los efectos de la presente Ley, facilite a la autoridad investigadora 
cualquier información que sea falsa o engañosa en algún detalle importante cometerá un delito y 
podrá serle impuesta una multa de 100.000 rupias como máximo y una pena de prisión no superior 
a dos años. 

2) Toda persona que cometa un delito tipificado en la presente Ley o en cualquier 

reglamento dictado en virtud de la presente Ley podrá ser castigada con una multa de 
100.000 rupias como máximo y una pena de prisión no superior a dos años. 
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76. Jurisdicción 

1) No obstante lo dispuesto: 

a) en el párrafo 2) del artículo 114 de la Ley de Tribunales de Justicia; y 

b) en el párrafo 5) del artículo 72 de la Ley de los Tribunales de Distrito e 
Intermedios (Tribunales Penales), 

los magistrados, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 2), serán competentes para conocer de las 

causas relativas a cualquier delito cometido en infracción de la presente Ley y podrán imponer 
cualquier sanción prevista en la presente Ley. 

2) No se incoarán procedimientos penales en virtud de la presente Ley salvo que los inicie 
la Oficina del Fiscal Jefe o se inicien con su consentimiento. 

77. Reglamentos 

1) El Ministro podrá, tras consultar con la autoridad investigadora, dictar los reglamentos 

que considere adecuados a los efectos de la presente Ley. 

2) Todo reglamento dictado en virtud del párrafo 1) podrá estipular: 

a) cualquier disposición que sea necesario estipular; y 

b) la percepción de tasas y cargas. 

78. Entrada en vigor 

1) A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2), la presente Ley entrará en vigor en la fecha 
que se fije en su promulgación. 

2) Podrán fijarse distintas fechas para la entrada en vigor de los diversos artículos de la 
presente Ley. 

__________ 
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